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DIRECTIVA 2008/56/CE (DIRECTIVA MARCO SOBRE LAS ESTRATEGIAS MARINAS)

Principales objetivos:

 Proteger y preservar el medio marino, evitando su
deterioro o, en la medida de lo posible, recuperando
los ecosistemas marinos en las zonas donde se hayan
visto afectados negativamente.

 Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, de
cara a eliminar progresivamente la contaminación,
para velar por que no se produzcan impactos o
riesgos graves para la biodiversidad marina, los
ecosistemas marinos, la salud humana o los usos
legítimos del mar.

Objetivo final: alcanzar el Buen Estado Ambiental (BEA)
de nuestros mares en 2020.
¿Cómo?: mediante las estrategias marinas
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BUEN ESTADO AMBIENTAL (BEA)

Buen estado ambiental del medio marino es aquel en el que éste da
lugar a océanos y mares ecológicamente diversos y dinámicos,
limpios, sanos y productivos en el contexto de sus condiciones
intrínsecas, y en el que la utilización del medio marino sea sostenible,
quedando así protegido su potencial de usos, actividades y recursos
por parte de las generaciones actuales y futuras.

• Transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 41/2010, de 29 
de diciembre, de protección del medio marino.

• Directiva 2017/845 la modifica en lo que se refiere a las listas indicativas de 
elementos que deben tenerse en cuenta al elaborar las estrategias marinas.

DIRECTIVA 2008/56/CE (DIRECTIVA MARCO SOBRE LAS ESTRATEGIAS MARINAS)



DESCRIPTORES DEL BEA
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Los 11 descriptores del Buen Estado Ambiental (BEA) constituyen la base en la que se
sustenta la evaluación inicial y determinación del BEA.

Los criterios a abordar en cada uno de ellos se desarrollan en la Decisión 2017/848 de la
Comisión, de 17 de mayo de 2017.



FASES DE LAS ESTRATEGIAS MARINAS
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Evaluación inicial del 
estado (Art 8.1.a)

Análisis de presiones e 
impactos (Art 8.1.b)

Análisis socioeconómico 
de actividades humanas 

(Art 8.1.b)

generan presiones

producen impactos

Fase 1

Fase 2

Determinación del BEA 
(Art 9)

Se usa para 

Objetivos (Art 10)

Programa de Medidas 
(Art 13)

Fase 3

Fase 5

Programa de Seguimiento (Art 13)

alimentan

Fase 4 Ayudan a 
evaluar



CICLOS DE LAS ESTRATEGIAS MARINAS
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Evaluación inicial del 
estado (Art 8)

Fase 1 Fase 2

Determinación del BEA 
(Art 9)

Objetivos (Art 10) Programa de Medidas 
(Art 13)

Fase 3 Fase 5

Programa de Seguimiento 
(Art 13)

Fase 4

Ciclos de 6 años

• 2012-2018 – Primer ciclo
• 2018-2024 – Segundo ciclo
• 2024-2030 – Tercer ciclo
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APLICACIÓN EN ESPAÑA: Demarcaciones marinas

Noratlántica: DM NOR
Sudatlántica: DM SUD
Estrecho y Alborán: DM ESAL
Levantino-Balear: DM LEBA
Canaria: DM CAN

Región Atlántico Nordeste (4 Subregiones)
Macaronesia
Golfo de Vizcaya y costas ibéricas

Región Mediterránea (4 subregiones)
Mediterráneo occidental

Región Mar Báltico 
Región Mar Negro



Vertidos tierra-mar 
Descriptores afectados
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Descriptores afectados por vertidos tierra-mar
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Documento marco estrategias 
marinas segundo ciclo.

https://www.miteco.gob.es/es/co
stas/temas/proteccion-medio-
marino/documentomarcoeemm_t
cm30-498317.pdf

D5. Eutrofización



11

D5. Eutrofización
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D8. Contaminación
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Descriptor 8 relacionado con varios descriptores
del BEA. El más afín es el descriptor 9 (los
contaminantes presentes en el pescado y otros
productos de la pesca destinados al consumo
humano no deben superar los niveles
establecidos por la normativa comunitaria o por
otras normas pertinentes).

Las concentraciones de contaminantes en
especies marinas pueden relacionarse con el
riesgo para la salud humana pero, de forma más
amplia, con el riesgo para la integridad del
ecosistema.
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D9. Contaminantes en el pescado
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D10. Basuras marinas
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D10. Basuras marinas



Vertidos tierra-mar 
Demarcación marina canaria
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Aporte de nutrientes

 Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (Registro PRTR)
 Censo de vertidos tierra-mar del Gobierno de Canarias

SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. ANÁLISIS DE PRESIONES E IMPACTOS. 

N-Total
• Número de complejos con

información anual entre 2 y 6.
• Carga máxima aportada en 2012

(mayor de 1,3 kt).
• N-total aportado 2011-2016 a las

aguas españolas por instalaciones
PRTR, sólo el 2,8% corresponde a la
demarcación marina canaria.

P-Total
• Aportes por vertidos directos con un

máximo de 0,3 kt en 2013 y 2016.
• P-total aportado 2011-2016 a las aguas

españolas por instalaciones PRTR, sólo el
6% corresponde a la demarcación
marina canaria.

Datos de los 9 complejos de mayor entidad. Otros 374 
vertidos de aguas residuales para los que no se dispone de 
información.
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. ANÁLISIS DE PRESIONES E IMPACTOS. 

Aporte de materia orgánica

 Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (Registro PRTR)
 Demanda química de oxígeno (DQO) y el carbono orgánico total (COT).
 Registro PRTR disponible información de 2 estaciones depuradoras de aguas

residuales: 60 vertidos de aguas residuales urbanas (datos de 2015 notificación
Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas).

 Número instalaciones que aportan información en periodo 2011-2016: 1 DQO y
entre 3 y 8 para COT.

 Disminución de los valores de DQO hasta 2014. Aumento ligero en 2016.
 Disminución de los valores de COT primeros años periodo evaluación, aumento

importante en 2015, para volver a disminuir en el año 2016.
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. ANÁLISIS DE PRESIONES E IMPACTOS. 

Aporte de otras sustancias (por ejemplo, sustancias sintéticas, sustancias no
sintéticas, radionucleidos)

 Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (Registro PRTR)

 Mayores emisiones observada para los cloruros, de los que se aportan cargas del
orden de kilotoneladas.

• Gran Canaria: promedio anual de 2,5 kt.
• Tenerife: variabilidad anual mayor (máximo de 14 kt y mínimo de 2,8 kt).

 Compuestos inorgánicos
• Aportes de Zn y sus compuestos (supera las 35 tn periodo 2011-2016)
• Aportes de Ni y sus compuestos (alcanza casi las 25 tn periodo 2011-2016).
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. ANÁLISIS DE PRESIONES E IMPACTOS. 

Aporte de basuras marinas

Cualquier material sólido persistente, manufacturado o procesado que haya sido
desechado, depositado o abandonado en ambientes marinos y costeros (UNEP, 2005).
Esta definición incluye aquellos objetos con origen en las actividades humanas que se
vierten o abandonan directamente en el medio marino y costero o llegan al mismo a
través de ríos, sistemas de alcantarillado y depuración de aguas o empujados por el
viento u otros desde la zona terrestre.

 Sin datos para llegada de basuras desde sistemas de alcantarillado y depuración de
aguas
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. ANÁLISIS DE PRESIONES E IMPACTOS. 

Aporte de otras fuentes de energía (vertidos térmicos)

 Fuentes:
 Centrales térmicas
 Plantas regasificadoras

 Vertidos térmicos con una contaminación tanto térmica como química asociada.

 Canarias: autorizados alrededor de 2.457 Hm3/año de vertidos refrigeración.
 Gran Canaria:  1.200 Hm3/año autorizados 
 Santa Cruz de Tenerife: 1.137 Hm3 /año autorizados 
 Fuerteventura, Lanzarote, La Palma y La Gomera: no superan los 50 

Hm3/año
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. ANÁLISIS DE PRESIONES E IMPACTOS 

Aporte de agua: fuentes puntuales (por ejemplo, salmuera)

 Afección a ecosistemas bentónicos. Sebadales (Cymodocea nodosa).
 Planes hidrológicos segundo ciclo: 45 vertidos al mar procedentes de desaladoras.
 Gran Canaria (19 vertidos) y Fuerteventura (12 vertidos): más de la mitad de los

vertidos al mar de salmuera existentes en toda la demarcación marina canaria.

• Gran Canaria: vierte al mar casi 87 Hm3

• Gran Canaria: El 42% de todo el caudal vertido al mar de aguas
procedentes del rechazo de estaciones desaladoras proviene de tres
estaciones.

• Fuerteventura: vierte al mar aproximadamente 15,2Hm3
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. EVALUACIÓN DEL ESTADO DEL MEDIO MARINO

Parte IV. Evaluación del Estado 
del Medio Marino y Definición 
del Buen Estado Ambiental

https://www.miteco.gob.es/es/costa
s/temas/proteccion-medio-
marino/parteivevaluaciondelestadoy
definicionbeadmcan_tcm30-
498333.pdf

En el segundo ciclo no ha sido posible evaluar ningún criterio del 
descriptor 5. Se mantiene la definición propuesta en el primer ciclo:

 Indicadores de presión: No hay tendencias crecientes no explicables por variabilidad
hidrológica en la concentración de nutrientes, ni se han registrado valores por encima de los
umbrales bueno/moderado definidos en aplicación de la DMA o planes de cuenca ni se
sobrepasan los valores del percentil 90 con más frecuencia de lo esperable estadísticamente
para toda la serie temporal.

 Efectos directos: No hay tendencias crecientes no explicables por variabilidad hidrológica en
la concentración de clorofila a, ni se han registrado valores por encima de los umbrales
bueno/moderado definidos en aplicación de la DMA o planes de cuenca ni se sobrepasan los
valores del percentil 90 con más frecuencia de lo esperable estadísticamente para toda la
serie temporal; no hay tendencia hacia la disminución de la transparencia ni cambios en las
comunidades de fitoplancton atribuibles al enriquecimiento en nutrientes.

 Efectos indirectos: No se registran cambios en las comunidades de macrófitos atribuibles al
aumento de la concentración de nutrientes; no hay una tendencia decreciente en la
saturación de oxígeno ni se alcanzan valores inferiores al 80% más allá de lo esperable
estadísticamente.

Descriptor 5. Eutrofización
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D8C1: En las aguas costeras y territoriales, las concentraciones de contaminantes no
superarán los valores umbral. No evaluado por falta de información.

D8C2: La salud de las especies y la condición de los hábitats no se ven afectadas
adversamente por los contaminantes, incluidos los efectos acumulativos y sinérgicos). No
evaluado por falta de información.

Descriptor 8. Contaminación

No se ha podido determinar si el descriptor 8 está en BEA en la DM canaria, por 
falta de datos para el análisis de varios criterios.

SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. EVALUACIÓN DEL ESTADO DEL MEDIO MARINO
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Descriptor 9. Contaminación Contaminantes en pescado y otros productos de
la pesca para consumo humano

Los datos disponibles para la valoración del BEA se consideran insuficientes. 

D9C1: Los niveles de los contaminantes no superan los valores umbral: 

• Para los contaminantes enumerados en el Reglamento (CE) nº 1881/2006, los niveles 
máximos establecidos en ese Reglamento, que corresponden a los valores umbral a los 
efectos de la presente Decisión. 

• Para los demás contaminantes no enumerados en el Reglamento (CE) 1881/2006, los 
valores umbral que los Estados miembros establecerán mediante la cooperación 
regional o subregional.

SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. EVALUACIÓN DEL ESTADO DEL MEDIO MARINO
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Descriptor 10. Basuras marinas

Atendiendo al indicador basuras en playas, único actualmente con información 
suficiente para evaluar el buen estado ambiental, la DM canaria no alcanza el 
BEA para el Descriptor 10. 

• Criterio D10C1. Basuras flotantes y en 
fondo

• Criterio D10C2. Microplásticos en 
playas

• Criterio D10C2. Microplásticos en 
columna superficial y sedimento

• Criterio D10C4. Afección de basuras y 
microbasuras en especies marinas

Datos 
insuficientes 

para evaluar el 
BEA

SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. EVALUACIÓN DEL ESTADO DEL MEDIO MARINO
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. PROGRAMA DE MEDIDAS. 

Vertidos tierra-mar

CONT04. Directrices para
vertidos tierra-mar

Medida nueva del primer ciclo que
se mantiene en el segundo ciclo
de estrategias marinas
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. PROGRAMA DE MEDIDAS. 

Aporte de basuras marinas

BM11. Estudio sobre las cantidades de
basuras marinas (incluidos microplásticos)
procedentes de las plantas de
tratamiento de aguas residuales y
propuesta de medidas específicas
para ser incorporadas en los planes
de cuenca (3er ciclo)

Medida nueva del primer ciclo y
finalizada en el segundo ciclo
de estrategias marinas
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SEGUNDO CICLO ESTRATEGIAS MARINAS. PROGRAMA DE MEDIDAS. 

Aporte de basuras marinas

BM31. Sistemas de retención en
aliviaderos para reducir la llegada de
sólidos flotantes

Medida nueva en el
segundo ciclo de
estrategias marinas
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TERCER CICLO ESTRATEGIAS MARINAS
(2024-2030)
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TERCER CICLO ESTRATEGIAS MARINAS

Valor añadido en el tercer ciclo: presiones acumuladas, relación entre 
descriptores, cambio climático
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TERCER CICLO ESTRATEGIAS MARINAS

Relación entre criterios y presiones



Muchas gracias por su atención


